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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 6 2.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la Captura y segura couducion á mi disposi ion 
de la persona de Gabriela Martínez, natural del pueblo de 
Quiii’liúilla Pedro abarca, cuyas señas son las siguientes,— 
Edad '¿3 anos, estatura baja, pelo castaño claro, ojos rojos; 
nariz regular color trigueño, cara buena. Burgos 28 de Oc- 
tuhrede 1845,=Matiano Muñoz y López.

Núm 636.
Habiéndose vendido el día a 3 del actual en el pueblo de 

Villalo.n por, Juan Antonio Basado, natural de Coba de Trives, 
y José Basilio, que lo es de Calalayud, dos yeguas1 de vien
tre y un caballo, á. muy Ínfimo precio, sospechándose por lo 
mismo haber si lo ruliados, encargo a las Justicias y demás 
autoridades de mi dependencia en esta provincia, procedan 
á averiguar si en alguno de los pueblos de la misma se 
echan de menos dichas caballerías, á cuyojfin.se insertan las 
Señas siguientes:

Una yegua cerrada estraida de carne, pelo negro, moma, 
calzada bajo del pie izquierdo , un lunar blanco en medio 
de las vertebras dorsales, su alzada 7 cuartas poco mas ó 
menos, pelos blancos parte atras de las cañas.

Oirá id. cerrada, bastante nutrida de carnes, preñada, 
un retno'ino de pelo espada romana al lado derecho del 
pescuezo, su alzada 7 cuartas menos un dedo, pelo negro, 
moma, con una cicatriz de pelos blancos en medio del dorso 
y otra en la cadera derecha recien hecha.

.Un caballo negro capón, estatura 7 cuartas y dos de
dos, edad de 6 años, estrellado, con cordou corrido con una 

callosidad inmediata á las vertebras lomares, con varios lu
nares blancos en los lomos, calzado alto de ambos pi -s, una 
cicatriz blanca en la caña izquierda parte adelante, y á las 
faldas pelos blancos.

Otro caballo capón, cerrado, de estatura seis cuartas, 
pelo castaño oscuro, estrellado en la trente, pelos blancos en 
la cinchera, y varios lunares blancos en los costillares.

Otro id capón, de edad de G años,-pelo castaño, cabos, 
negros, estatura 7 cuartas y ríndelo, una ulcera callosa en me
dio del lomo, con un lunar blanco en el costillar. Bu gos 
3o dg Octubre de i 8^5.—^Mariano Me-óo- y'Eopcz. -

Núm. 60.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS

El Sr. Administrador de contribuciones dilectas en este 
dia me dice lo siguiente:

«Atendida la morosidad que se nota en la presentación 
de las relaciones del Subsidio industrial y la formación de las 
matriculas que deben redactar los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia con arreglo al; artículo 2 1 del Real decre
to de 23 de Muyo" de este año, esta Administración se dirige á 
V. S. sulf ilando desu autoridad se Les conmine á la presen
ta ion de dichos documentos en un término el mas breve 
posible si quieren evitar las penas señaladas á los que no 
llenen este deber en el artículo--3 1, dpi mismo cíta lo de
creto, medida que habrá, de adoptarse Sin contempla ion con 
los qué no llenasen esta obligación, para cuyo cumplimiento 
no existen ya los motivos que han podido alegarse hasta hoy »

Formas sensible que me sea recordará los Ayuntami.-n- 
tos de esta provincia el referido servicio, y la imposibi idad 
que por su falta de cumplimiento en los plazos señala os 
han venido á incurrir, mi deber me obliga- á prevenirles 
que si pasados ocho dias después deesta tedia, no lo dan 
realizado respectivamente, ningúna" < ou.templacioii n.i íutlul* 
gencia deben esperar de mi autoridad los omisos, pues: orno 
bien,indica la preinserta comunieadonj el retraso solo puede 
achatarse á una contumaz desobendencia á las leyes. Burgos 
3t de Octubre de 1845. — Felipe de Afino.

cuyojfin.se


Importe total de 
los darlos que 
comprende ca
da espediente.

Nombre de 
los interesa-

Pueblos dos.

(2^
Sigue la lista de todos los interesados en los espedientes de indemnización incohados 

ImpQrte total de D. Beinto-'Ariqyo ,f
1) Juan Martin Fernandez
D. Ilario Martin
I). Agustín de Martin
D. Matías de Martin

Ja D, Policarpo Marcos 
s D. Pedro Martin

D. Domingo Ortega 
? D. Apolinar Alonso

D. Pablo de la Riva 
Doña Josefa de Martin 
Doña María Marcos 
D. Santos Martin 
D. Andrés de Martin 
D. Antonio García 
Doña Nicasia de Marcos 
D- Juan Arroyo Vacas 
D. Ramón de Martin 
D. Juan Esteban

D Agustín de Martin
D. Juan Esteban.
D. Francisco Araus
D. Apolinar Alonso
D. Simón de Martin
D. M arito de Martin
Doña Vitora Martin
D. Lucas de Pedro
D. Gregorio Sancho
Doña Inocéñciá" Alonso
Doña Isabel Esteban
D. Gregorio dé' Martin Martin
D, Santiago Alonso
D. Miguel Puente 247^4

D. Gregorio Martin
D. Pedro Puente
1). Pedro Ortega
D. Roque Martin
D. Agustín MartinMartin

a D. Jóse Barga
=2 Doña Florentina Villoruebo

D. Julián Gallo
a D. Mateo Barga

D. Gregorio Andrés
t"l D. Agustín Andrés
¿ D. Joaquín Cubillos z33y2

D, Pedro Esteban 
I). Faustino Martin 
Doña Angela Sánchez 
Doña Manuela García 
D- Fermín de Martin 
D. Anselmo Arroyo 
D- Francisco Miguel 
Doña Ana Sancho 
D* Uario Arroyo 
D. Vicente García 
Doña Josefa Alonso 
D- José Alonso 
D. Placido del Alamo 
D- Francisco Arroyo 
D- J uan Arroyo Esteban 
D. Nicolás Olalla 
D. Lorenzo Martin 
Doña Josefa Marcos 
D. Francisco Marcos 
Doña Catalina Alonso 
D. Juan Alonso 
D. Francisco Martin

D. Martin de Santa Maria 
§- Doña Gelrudis Rubio
S D. Marcos González Bueno
g. D. José Subiñas
S D. Pedro Renes González

D. Juan Caño
Doña Margarita Alcocer
D. Fernando Ortigúela
D. Eugenio Valladar
D. Manuel J.uarros Juarros
D. Candido Revilla
D. Bernabé Barbadillo
D. Angel Veiasco
D, Alejandro Ortigúela
D. Pedro Vicario*
D. Vicente Gil
D. Angel Juarros
D. Esteban Tejada

D. Hermenegildo Merino
D- Judas Arroyo
D. Manuel Sanz
D- Toribio Martin
D. Mafias de Pedro
D Santos Sancho

D. Ildefonso Sauz
D. Mauricio Sánchez
D. Nicolás Barbadillo
D. Francisco Bueno
D. Julián Barbadillo 
Doña Maria Cruz Porras

Doña Benigna Alonso 
D- Antonio Barbadillo 
D. Eugenio Arroyo 
Doña Catalina Vacas 
D. Juan Sancho 
D Antonio Casado 
D. Julián García 
D. Santiago García 
D. Juan Martin Mayer 
D. Vicente ürtado

Dona Isabel Bueno
D. Jul ian López
D. Fe ruando Tejada
D. Agustín Valle
D. Cecilio Nuñez
D. Ciríaco Garda
D. José Barbadillo
D. Pedro Sanz
D, Agustín Sanz Vega
D, Marcos González González

D. Vicente Marcos
D José Ortega
Doña Juana de Martin
D. Nicolás de Martin
D. Pedro Marcos Rodrigo
D. Domingo Baca^s
P. Pedro Marcos
D. Valentín Casado
D} Francisco Burgos

D. Esteban Sauz
D. Julián J narres Nuñea
D. Benancio Sanz
D. Santiago Villalva
D. Ildefonso Sanz
D. Isidoro Cristóbal
D. Esteban Sancho
D. Atanasio Pardo
D. Pedro Ortiz 

cn este Gobierno político.
D. Nicario Ortigúela 
D Clemente Marrón 
D. Pedro Renes 
Doña Ramona Barbadillo 
D. Tecla Tejada 
D. Luis Saiitano 
D- Benito Garcia 
D. Tomas Juarros 
D. Vicente Pardo 
D. Francisco Nuñez 
D. León Esteban 
D Faustino Juarros 
D. Manuel Sanz 
D. Genaro López 
D. Juliati Revilla
D. Juan Cristóbal Mayor
D. J uan Castro
I), Silvestre Revilla 
D. Román Portillo 
D. Roque López 

"El Común de vecinos
Dona Catabua Beltran 
D. Cesar.ip Araus 
D. Bernardino Vicario 
D. Juan Tejada Barbadillo 
1). Fernando Villalba 
El Cabildo Colegial 
Di Manuel Goméz Salazaf 
1). Juan Diez
D. Francisco López 
D Diego Ortigúela 
Doña Maria Nuñez 
D. Nicolás Rodrigo 
Doña Concepción Eguarite 
D. Emeterio Juarros 
D- Ensebio Araus
D, Claudio Pafga : 
D. Simeón Sanz 
D, Valentín Merino 
D. Juan Puente 
D, Juan de Juarros Beltran 
1). Cipriano Rojas’ 
D Cosme Juarros 
D. Feliciano Veiasco 
D. Ipolito Marrón 
D. Manuel Valladar 
Doña Maria de Pueyo 
Doña Juliana Barbadillo 
D. José Revilla 
D- Jacinto Subiñas
D. Joaquín Ortiz
D. Sebastian Beltran Mayor 
D. Joan Barbadillo
D« Antonio Ortigúela 
D Antonio Sto» Domingo 
D Juan Be'ga 
D León Sanz
D. Pedro González Revilla 
Doña Maria Ortigúela 
Doña Agueda Saiuz 
D. Andrés Santa Maria 
D. Juan Veiasco 
D. Francisco Marcos 
D. Anastasio Revilla 
D. Carlos Alcocer 
Doña Juliana Arnaiz 
D. Juan de Juarros 
1). Ramón Veiasco 
D. Martin López 
D. Mateo Tejada 
D. Vicente Ortigúela



P, Lorenzo Esteban
D. Vicente Juarros 
D. Narciso Marcos 
I). Ildefonso Revuelta 
1). Andrés Tejada 
D. Juan Santa Maria 
D. Valentín Sancho 
D. Santiago Ortiz 
Doña Luisa Arnaez- 
D- Lorenzo Velasco 
Doña Ana Velasco 
D. Agustín Casado 
D- Claudio González 
D. Nicolás Moreno
D. Ermenegildo de Joarroá 
D- Juan de Marcos 
D. Pedro Esteban 
D. Simún Portillo 
D. Benito López 
D. Diego Pedresa
D. Ildefonso Bueno 8“
Doña Maria Santos Juarros
D. Marcos Ortiz
D. Simón Mnuguia
D. Justo Sauz 
D. Ensebio Ortiz 
D Juan Alonso 
Doña Clara Sanz 
Di Francisco Marcos 
Doña Teresa Martin 
Doña Lucia Iturralde- 
D» Mateo Beltran

Idem Doña Casilda Porras 4724 

D. Francisco de la Cantara
D. Remigio Portugal
D. Bernardiuo Ontañon
D. Juan de la Camara
D. Francisco Martin
D. Ensebio Rey
D. Casimiro Gonzalo
D. Fausto V allesteros
1). Telésforo Gonzalo
D. Andrés Gonzalo
D. J uan Rey
D. Geferinó de la Camara
D. Juan Alcalde
D. Eugenio de Juan
D. Juan de Juan
D. Baltasar de Juan
D. And res Gonzalo

5 .
gt D. Tibúrció Perez
S D. Pedro de PeredaB

S"

D. Juan Ruperto Gil 
& D. Miguel González . 
's. D. José Sainz
n. Di Francisco Salas 
p Doña Ana Gil

Di Santiago Perez
D. Fermín Salas
Doña Angela Rubio
D. Ramón de Sebastian
D. Leandro Hernxiz

$ D. Francisco Alonso Cuesta 
| D. Pedro Alonso
'§• I). Felipe Marijuan 
a D. Juan Alonso
B, D Claudio Ortega
2, D. Castos Porras
° D. Segundo Alonsó

D. Braulio Alonso 
g D. Faustino Alonso 
* D Francisco Marijuan

D. Fabián Palacios
D, Antonio Barrios n
D, Manuel Camara i 31 po |

ÍO tu6 o

■? Doña Maria Patrocinio Or.
o tiz dé Tárapco 85ooo

El Común de vecinos de los
\ dos pueblos

La Iglesia Parroquial 
0 D. Mateo PfeStamerO

D. Francisco Camarero 
a" D. Ensebio Mahero 
iti D. Bernardo Alcalde 
'á. D. Mateo Rey 
B" D. Juan González

D. Jorge Portugal'
D. Basilio Portugal
p. Bentura Gonzalo
D. Gabriel Alcalde

D. Nicolás Salas
D. Eugenio Muñoz 
D. Vicente Salas 
Doña Maria Cruz 
D. Andrés Basurto 
D. Fermín Quinta nillí 
D. Gregorio Fernandez

D Angel García Lozano 
D. Matías López
D. Celestino Martínez
D. Ignacio García 
D. Basilio Martin 
D. Inocencio Oyuelos 
D. Felipe Antolrn 
D. Pedro García 
D. José Arnaiz 
D. Vicente Autolin 
D. Bernabé Basurto 
Di Miguel Abad 
Dt Bernardiuo Abad 
D. José Basurto 
D. Pédró Crespo 
Di Laureano BesurlO
D. Bernabé Garcia 
Doña Manuela López 
Doña Angela Martin 
Di Juan Basurto

D Liburio Martin
D, Ciríaco Martin
D. Felipe Portugal
D. Juan Alcalde May oí 
D. Martin fletas

a, 2 D. Esteban Peña
* o

D, Gaspar Barrios uso

D. .Fermín Hernando 
Si El Común de vecinos 
¿ Doña Isabel Izcara 
5, I). Julián Calero 
6 D Antonio Langa
® D. Lucas Hernando
ti D. Genaro Monsalvé 
2 D. Lorenzo Perez
? 1>. Gáipar. Arranz

D Juan López 
D. Tomas Langa 
D. Juan Juez 
D. Félix Cuesta 
D. Benito Gonzalo 
D. Ensebio Izcara 
D. Pedro Hernaó 
Da Gregorio Arranz 
D. Clemente Hernando 
D. José San Juan 
D. Jorge Zayar

Mariano Perdiguero 
Cecilio del Alamo 

■. Pedro Alonso 
■. Tomas'Ortiz 
k Juan Manuel Perdiguero 
• Angel Perdiguero López

Mariano Rodrigo 
. Manuel Ortuño 
i Autopio'Velez 

■, Julián Prieto 
. Francisco Ortuño 
. Esteban Cueita 
. Anselmo Saez 
■. Pabfo Zayas 
. Pedro Izcara 
. Ramón Villagra 
. Marcos Alonso 
, Indalecio AVon salve 
. Jacinto Gimeno 
. Martin Pariente 
. Felipe Garcia

. Sebastian Perdiguero 
. Inocencia Martínez 
. Domingo Alonso 

■. Benito Calero 
. Alejo López 
b Martin Juez
. Rafael Plasa 

■. Sebastian Zayus 
■. José Martínez 
. Martin Hernando
. Isidro Pastor
. Ambrosio Perez 868264

a, La Excma. Señora Condesa
? g . de Monte y de Miranda 3 8 779

O- BI Común de vecinos
í , Santiago Juarros
c ■, Matías Grande
a1 . Juan Cuesta

» Esteban Garcia
. Pedro Garcia del Pino
. Vicente Miguel
i Stmon Ñuño
. Víctor Marijuan

í etnó . k Lorenzo Ürtadó
k Pedro Urtado
i Agustin Alcalde

. Gregorio Genzáleí aooau



. Francisco. Mániolar.
2, . Domingo Manió ar
a" • Santiago. Barquilla,
o* . Isidoro.Cihrsan.
* . Miguel Rey
~ . Tomas Rey
¿ . Cristoval Mañiolár Bds-
g teguillo . ?.;i,
£ . Cayetano .M-afriolár

. Andrés Mtirenb
dona Andrea Rubio

. Francisco Fernandez

. Antonio ‘Carmaréío
,* , •. Cristoval Mabiolar.Bárrid

( 4 )
. Eduardo Vamolar
. Juan Fernandez García

■"í GeifoniñiS Pineda.
. Crisfoval Martin.
. Francisco Moreno
. Domingo Camarero

'doña .Marii»'de Miguel 
doña Maija Barq-ttilla ..
■.Juan Batr'to
:. Francisc'o ’Réy
. Manuel •BérfítO

-. Juan IW'árli'n
. Tomas ’ Fertiá¥nf&
• Géroiiiino Fernández.
. Cristova! Fernandez Bárrib

. Juan Férriiftidi-z Rey
. Salvadbt F.rnardez
. ( iistoval Fernández

Apáricio
. José Rey
. Crisfoval de Pedro
. Tadeó' Bariio
. Manuel Barrio

doña Angela Mamolar
. Prudériiio Rey

doña Angela C ib r i a n
. Juan Barquilla
* Pedro Matnolai*
. Lorenzo Martínez 55666

edicto.
Don Antonio de ÍEÍora^ Conde tie Santa Afta, ’CabáUM 

Gran Crtii ¿te la ~Ke*al ¿£)rde*n Américan'a de Isabel 7¿t‘ tia*- 
télica, Alcatifó Pr.es idente/del'Exento. Ay untamiento Cons- 
tllliciunal de 'está Hef.óféá Éiudüti ...

Hago saben quelrábíéudóse aprobado por S. M. la Reina 
(Q. D. G.) los 'pVócedjiiiiehlb's Sel Sr. Gele Superior Político 
de esta provincia,’ ctiutt'a lá empresa del Teatro Cómico de 
esta dicha Ciudad, y siendo tiña dé las disposiciones dadas por 
el referido Sr Gele la dé que se procediese'á subastar el indicado 
Teatro en arrendamiento pitra él año inmediato de i 846, en su 
observancia ha aeordarfo «l Ayuntamiento sacará publica su
basta el nottirnaifo Teatro por iin ’áñü contado desde el pri
mer dia de Pascua de Resurrecion "de 1 846 hasta el último 
de Catnabál de iB^y.'fitíjó fas co.diciones que Constan del 
pliego que. -está dé.. ináiifiésto en la Secretaría de I* espresá- 
da Corpo.rai.ion. En "su. cbiíséciíeñéi.a la perSOiia que quiera in
teresarse en dicha ethpresa se .presentara -á hacer priipOs-íciir— 
lies, tiií el voncepto /de'qué el primer remate se día -de ce
lebrar el dia tyC -de Ntiviémbre ;pf:ó‘xiu>o a las 12 de sil 
manaba en la sala d<s ■’s&foíiés d'él espresado Ayuntamiento. 
Granada J 8- .de OctiiWfcÁle.-i 84;5¡=:E1 Conde de Sta. Alia. 
=±P. A.' delirio. D. J'dsre -átariá 'Lillo, Mariano Antonio 
'Valero.;-:.' •- , •

Se vende, previa la kutoniacioft q*e Corresponde y bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento de la, yijla de Arauda, tiii molino harinero per- 
tep.ev'ientea los ptopios de ta níijtna si'üi en su jurisdiciou W- 
bVe el rio Biaza. El prhuér iema'íe, habrá de celebrarse en la 
referida Villa en 8 de Diciembre próxiáto, en 14 el a. 0 ysdá 
ai del mismo mes el 3.;° y ultimo.

Quien supiere el 'paradero de una yegua que desapareció 
"del pueblo de Btiuiel el dia Sí de Octubre ultimo ’cct) un 
ma, ho de cria y preñada, sus señas; de pelo negro, alzada 7 

'cuartas, cerrada, calzada de la mano derecha, con una estre
lla en la frente; el machitn buzirojo,'6 cuartas de alzada, 
•pelo negro, muy recio de patas.y manos, avisará á su dueño, 
Eugenio del Val, vecino del mismo pueblo.

VENTA DÉ FINCAS RUSTICAS Y URBANAS.

. La Testamentaria dé D. Vicente García Oy netos, ha de
terminado la Venta en publica subasta, de vanos predios rus- 
ticos y urbanos perb-ñéi ¡entes á la misma, radicantes en la Vi
lla de Bnviesca una Granja titulada de Es obadillo, con mas 
noventa y dos fanegas dos celemines de heredad ; y en Isár 0- 
cheuta y seis fanegas, dos celemines, las cincuenta y tres fane
gas.y diez celemines de 1 .a calidad, y las restantes de 2 a y 
ó.a. Quien quisiere informarse de las demas circiuistanciis 
áruda al oficio del Escribano del número de Burgos D fran
cisco Muuguira, en donde'se verificará su remate el día nueve 
del corriente y hora de las doce de su mañana en el mas ven
tajoso postor.

ARRIENDO DE FINCAS RUSTICAS

Quien' quisiere tomar en renta varias • heredades sitas en 
lérmiiio d¿l pueblo de Mazuelo, que hacen yo fanegas de 
áembrádurá, y una casa en el mismo pueblo, acuda á tra
tar con sa dueño 0. Pablo Cecilia., que vive en esta Ciu
dad éñ lar (plaza del Mercado, quien también dará ál inqu1' 
lino ó inquilinos que lo soliciten tres ó cuatro) mil .rs. al 
interés que las leyes del reino permiten, exigiendo para uno 
y otro las correspondientes fianzas.

Se halla vacante la escuela dé primeras le tras de la villa 
de Outomin, partido de Burgos, su dotación consiste en Veinte 
y seis fanegas de trigo y tres cientos reales en dinero, casa 
Üe valde, y libre de contribución. Los aspirantes dirijirán los 
ttienibriaies á,-.el. Ayuntamientó de dicho pueblo en el término ,< 
de ¿5 dias cantados desde la fecha de este Boletiu.

D Martin de' Bocauegra; vecino de esta Ciudad, ha 
pnelsto su establecimiento de Escribiente y Memorialista, en 
la calle de Trascorrales ó sea ÍLain Cal.vq, en ,nba délas 
Garitas sitas en dicha calle, el que se compromete ,á desem
peñar todos los encargos que se le confieran con todo esme
ro, puntualidad y economía; lo que hace presente a! públ¡c0 
para si alguno gusta valerse de él.

Imprenta de Tascual Polo.


